
#.
/2(¿). .:)

I à;1".;::*ìi':

tffitrffii

'qüþry

t\ì

'r--/"w {){.}';i |l:l?.i<r:i I}t¡:: i-fi
çt\J*ft* *x*c*xt**

ATENT

J

DIRECTOR GENERAL IURIDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce -l eg_i s @ s ecgob. cdmx. gob. mx

fìtï 0 f f.T{'tit R i d rs *: {}o B1 }'l ttN û
t){i;iTrìC{ ri(it\ { llï,\HrìÅ1, JT:Ril}'I{:t
Y I)li lrlhil,À(11!l l,lJl{11S1,,.\'ll V{J

t't:':i""''

eo6,lìf';:I:\.':l 
ji'::r.'l:'l''i:

Ii-ì.ìir.. :,..:.,] r, :'1 r :-'

',:ß.ßtì û$rlrfi I
riâiii., .tÈ.l.v f r 

Ôî

¡l l:? J-

"rL

Ciudad de Méxic o, a 16 de mayo de 20L9

oFlclo No. SG/DGfyEL/RP Al 0029 4 / 20Lg

DIP. JOSÉ DE IESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7 , fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública. de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio SGIRPC/442/20L9 de fecha 07 de mayo de20t9, signado por la
Arq. Myriam Urzúa Venegas, Secretaria de Gestión Integral de Riesgos y Protección
Civil de la Ciudad de México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de

Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante
el similar MDSPOPA / CSP / 090L /2019.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

I'iû:r\.....

C.cc.e.p.- Lic. Jimena Martínez M.- Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. - En atención a los folios:
7965/1691

Arq. Myriam Urzúa Venegas,- Secretaria de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México.
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SECRETARíI OE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS

Y PROTECCIÓN C|V¡L DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Ciudad de México, 07 de mayo de 2019
SGtRPC/44212019
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Asunto: Punto de Acuerdo por actividades
de vehículos de reparto de Gas L.P.

Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México
Fernando de Alva lxtlixóchitl 185, 3er Piso, esq. Av. San Antonio Abad,
Colonia Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc.
Presente.

En respuesta a su atento oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/000101 .112019 de fecha 25 de febrero
de 2019, al que adjunta copia del oficio MDSPOPA/CSP/O9O1 12019, que se refiere al Punto de

Acuerdo y con fuñdamento en los artículos 41 fracción l, y 42 de la Ley de los Órganos
Reguladores Coordinados en Materia Energética; 95 de la Ley de Hidrocarburos; 16 fracción
Vlll, 33 fracciones I y XVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de La Administración Pública
de la Ciudad de México;2,7 fracción Vlll, inciso C) y 169 fracciones lV, Vl, Vll, Vlll, lX, Xl, Xll y
Xlll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México; 7, fracciones LVll, LXIV y LXXII; 9 fracción ll, 16 fracciones Vl, XLIV y L11,51,53
fracción I de la Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal y 2 fracciones Vlll, X, XV,
XVl, 170, 171 y 172 del Reglamento de la Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito
Federal, le refiero:

PUNTO DE ACUERDO

"Primero.- Se exhorta a la Secretaría de Energía Federal, a través de la Dirección General de

Gas L.P. en coordinación con la Secretaría de Protección Civil, la Secretaría de Seguridad
Ciudadana por conducto de la Subsecretaría de Control de Tránsito, estas últimas de la Ciudad
de México, para que en el ámbito de su competencia lleven a cabo acciones tendientes a

verificar la correcta distribución de Gas L.P., a través de vehículos de reparto a usuarios finales,
dando con ello cumplimiento a la normatividad aplicable y salvaguardando la seguridad de la
ciudadanía."

"Segundo.- Se solicita a las autoridades exhortadas, rindan un informe a esta soberanía sobre
las acciones realizadas en atención al presente punto de acuerdo."

Sobre el particular, le informo

Personal de esta Secretaría, los días 15y 24 de abril de 2019, se coordinaron con personal de

las Alcaldías de La Magdalena Contreras y Xochimilco, así como de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana y Subsecretaría de Tránsito para llevar a cabo operativos por la actividad de venta
de Gas L.P. en cilindros descargados en vía pública desde vehículos de reparto.

Los procedimientos implementados fueron los siguientes: Se recuperaron cilindros en los
operativos implementados, mismos que se resguardaron en la siguiente Planta de Distribución
de Gas L.P. Flamamex, con ubicación en calle Oriente 171, colonia Granjas Modernas, alcaldia

CITJT]AD INNOVADORA
Y DF. IIERECHOS



tgB"w ft SEcRETARíI oe cesnóru TNTEGRAL DE RtESGosy pRorEcctót¡ c¡vn_ DE LA ctuDAD oe mÉxlco
iìoi|titti!o t)[ LA
cruDAÞ r¡r mÉxlco

Gustavo A. Madero y los vehículos de reparto se llevaron al corralón designado por la
Subsecretaría de Tránsito.

Sin embargo, debido a que la problemática continua se estableció a una mesa de trabajo en las
oficinas del C-5, sito en calle Cecilio Robelo s/n, colonia El Parque, alcaldía Venustiano ,

Carranza, el 02 de mayo de 2019, a la que asistió personal de la Agencia Nacional de
Seguridad lndustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA),
Sector Ductos Valle de México, Gerencia de Seguridad Física y Jurídico de Pemex,
Subsecretaría de Programas de Alcaldías, así mismo, la Fiscalía General de la República del
Tema Hidrocarburos, con el objetivo de contar con procedimientos de actuación que tiendan a
verificar la correcta distribución de Gas L.P., en coordinación Federal y Local.

Resultados de la sesión: La ASEA valorará lo que procede con respecto a actividades no
reguladas.

Sin más por momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Arq. M

Sec Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil

Conoc¡miento. csainzl@cdmx. gob.mx.

Lrc. Rafãel Humberlo l\¡arín Cambranis, Director General de Análisis de Riesgos de lâ Secretaría de Gest¡ón lntegral de R¡esgos y Protecc¡ón Civil de lâ Ciudad de MéxicÕ. para
su Conocimienlo. rmarinc@cdmx. gob. mx
Mtro. Juan Gerardo Vargas Pino. Director de Evaluación de Riesgos. Para su Conocimiênto. sgirpc.der@gmail.com
lng. Román Valverde Delgado, Subdirector de Fenómenos Naturales y Antropogénicos de la Secretar¡a de Gestión lntegral dê R¡esgos y protècción C¡v¡l de la C¡udad de Méx¡co.
Pafá su Con00imiento. valverdedr(@gmarl.com
Hirirocarhrrros, Secrêtaria de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad do Móx¡co Porr ou Scguimionto. hidrocarburosspcdf@gmå¡¡.com
Arch¡vo. murzuav@cdmx. gotr.mx
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